
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR

Valledupar, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD ELECTORAL (ÚNICA INSTANCIA –
ORALIDAD)

DEMANDANTE: JUAN CARLOS GARCÍA MEJÍA

DEMANDADA: CARLOS IVÁN CAAMAÑO CUADRO (ALCALDE
ELECTO DEL MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ)

RADICADO: 20-001-23-33-000-2019-00372-00

MAGISTRADA PONENTE: DORIS PINZÓN AMADO

Atendiendo que a la Magistrada Ponente en este asunto le fue conferida Comisión
de Servicios para asistir al XXVI Encuentro de la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo, la celebración de la audiencia inicial prevista para el día miércoles
30 de septiembre de 2020 a las 3 de la tarde, a través de la plataforma Microsoft
Teams, se reprogramará para el mismo día a las 4:30 de la tarde.

Por Secretaría, comuníquese la presente decisión a las partes por el medio más
expedito.

Notifíquese y Cúmplase.

DORIS PINZÓN AMADO
Magistrada
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